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Año de la Unidad. la Paz y el Desanollo

nrsolucróN DIRBCToRAL REGToNAL
.'N' 471 -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA.

Ayacucho,05[)lC2023
VISTO:

El Memorando N' 735-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA, Carta N'001-
2023-GRtuGG-GRl-DRTCtuCNPC-P, Convenio Colectivo de Trabajo de la DRTCA, periodo
2023 - 2024, Oficio N" '105-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA-OPP, lnforme N' 267-2023-GRA-
GG-GRl-DRTCA-DA-UASA, Memorando N' 276-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA, lnforme
N' 199-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA-UCT, lnforme N'071-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA-
DA-UCT.TES, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 191' de la Constituc¡ón
Polít¡ca del Perú, concordante con los artfculos 1" y 2'de la Ley N'27867 - Ley Orgánica de los
Gobiernos Reg¡onales, asÍ como sus respect¡vas D¡recc¡ones Reg¡onales gozan de autonomia
Política y Administrativa en asuntos de su competenc¡a, por lo que, el presente acto resolulivo
es emitido con arreglo a Ley;

Que, la D¡recc¡ón Regional de Transportes y Comunicac¡ones del
Gobierno Regional de Ayacucho, es una persona jurÍdica de derecho público, constituyéndose
en una un¡dad orgánica depend¡ente estructural, jerárquica, adminrstrativa, técnica, normativa y
funcionalmente de la Gerenc¡a Regional de lnfraestructura del Gobierno Regronal de Ayacucho;

Que, el artículo 28' de la Constitución Política del Estado, señala que "e/
Estado reconoce /os derechos de s¡nd¡cac¡ón, negoc¡ación colect¡va y huelga. Cautela su
ejerc¡c¡o democrát¡co: 1. Garant¡za la libe¡lad sindical, 2. Fomenta la negociac¡ón colectiva y
promueve formas de soluc¡ón pacíf¡ca de los confl¡ctos laborales. La convención colectiva tiene
fuerza v¡nculante en el ámb¡to de lo concedado, 3. Regula el derecho de huelga para que se
ejerza en armonla con el ¡nterés soc¡a|", de¡ m¡smo modo, entiéndase por negociac¡ón colectiva
lo s¡gu¡ente: "El derecho de negociación colect¡va es consustancial con el derecho de libertad
s¡nd¡cal, toda vez que su ejercicio potencializa la actrvidad de la organizac¡ón sindical, en tanto
le perm¡te a esta cumplir la finalidad que le es propia de representar, defender y promover los
intereses de sus aflliados, y hacer posible, real y efectivo el pr¡ncipio de igualdad de
oportunidades en el trabajo. Mediante el ejercicio del derecho de negoc¡ac¡ón colect¡va se busca
cumplir la flnalidad de lograr el bienestar y la justicia soc¡al en las relac¡ones que surgen entre
empleadores y trabajadores, denlro de un espfritu de coordinación económica y equil¡brio soc¡al;
es así que, en algunas ocasiones, el derecho de negociación colectiva se hace efectivo a través
de la celebración de acuerdos, contratos o convenios colectivos. Por d¡cha razón, resulta válido
afirmar que la negociación colectiva const¡tuye el medio primordial de acc¡ón de la organ¡zación
sindical para la defensa y promoción de los intereses económ¡cos y soc¡ales que les son
prop¡os.";

Que, el artículo 1' de la Ley N' 31188 - Ley de Negoc¡ación Colectiva
en el Sector Estatal, establece que "la Ley tiene por objeto regular el ejerc¡c¡o del derecho a la
negoc¡ac¡ón colect¡va de las organ¡zaciones s¡nd¡cales de trabajadores estatales, de conformidad
con lo establec¡do en el aftículo 28 de la Constituc¡ón Pollt¡ca del Perú y lo señalado en el
Convenio 98 y en el Convenio 151 de la Organizac¡ón lnternac¡onal del Trabajo"; asimismo, el
artículo 4", precisa que las materias comprendidas en la negoc¡ación colect¡va '§on objeto de la
negoc¡ac¡ón colect¡va la determ¡nac¡ón de todo t¡po de cond¡c¡ones de trabajo y empleo, que
comprenden las remuneracíones y olras condic¡ones de trabajo con incidenc¡a económ¡ca, así
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como todo aspecto relativo a las relac¡ones entre empleadores y trabajadores, y las relac¡ones
entre las organ¡zac¡ones de empleadores y de trabajadores",

Oue, el artfculo 1' del Decreto Supremo N" 008-2022-PCM -
Lineamientos Para la lmplementación de la Ley N" 31188 Ley de Negoc¡ac¡ón Colecttva en el
Sector Estatal, "contienen los Lineamientos para apl¡car lo d¡spuesto en la Ley M 31188, Ley de
Negoc¡ac¡ón Colectiva en el Sector Estatal, en el marco del respeto a /os derechos reconocidos
en los aftículos 28 y 42 de la Const¡tuc¡ón Pollt¡ca del Perú, asl como lo señalado en el Conven¡o
98 y en el Convenio 151 de la Organización lnternacional del Trabajo";

Que, a través de Carta con registro de expediente N' 41267 4513327177,
el Secretar¡o General del SITTCA, remite a la Dirección reg¡onal- DRTCA el pl¡ego de reclamos
2023-2024, con el propós¡to de const¡tu¡r la com¡sión negociadora que dé inicio al proced¡miento
de negoc¡ac¡ón colectiva;

Que, el inciso 6.2 del artículo 6'de la Ley N" 31 188, Ley de Negociación
Colectiva en el Sector Estatal establece. "a n¡vel descentralizado se negoc¡an tas siguienfes
materias: Las cond¡c¡ones de empleo o cond¡c¡ones de trabajo, que incluyen las remunerac¡ones
y otras condic¡ones de trabajo con ¡ncidenc¡a económ¡ca que resulten de apl¡cac¡ón a los
trabajadores comprend¡dos dentro del respect¡vo ámbito, (...)'',

Que, con fecha '14 de jul¡o del 2023, se reunieron en los ambientes de la
sede de la Entidad-DRTCA, Ios miembros de la Com¡s¡ón Negociadora tanto de la Entidad y del
Sindicato de Trabajadores de Transportes y Comunicac¡ones de Ayacucho; donde se acordó
continuar otorgando a todos los trabajadores de la DRTCA los benefic¡os soc¡ales y mejoras
económicas y/o remunerat¡vas, que serán complementarias a cualquler otro benefc¡o social; todo
ello, consolidado en la aprobac¡ón del pacto colect¡vo, el cual a través de la Carta N' 001-2023-
GRAJGG-GRI-DRTCA,/CNPC-P, el Pres¡dente de la Comisión Negociadora - Pacto Colectivo,
remite el "Convenio Colectivo de Trabajo de la Direcc¡ón Reg¡onal de Transportes y
Comun¡cac¡ones Ayacucho Petiodo 2023-2024" a la Direcc¡ón Regional, para que el titular de la
Entidad disponga su aprobación a través de acto reso¡utivo;

Que, de conformidad con el a(iculo '10" de la Ley N' 31188 - Ley de
Negociac¡ón Colectiva en el Sector Estatal, en concordancia con el artículo 13" del Decreto
Supremo N" 008-2022-PCM - Lineamientos Para la lmplementaclón de la Ley N" 31 188, "/aparte
empleadora asegura, bajo responsab¡lidad, en la negoc¡ación colect¡va en el sector público, que
su representac¡ón garant¡za la v¡ab¡l¡dad presupuestal para la ejecuc¡ón de los acuerdos
adoptados";

Que, a través del Memorando N' 735-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA, el
t¡tular de la Entidad - DRTCA, dispone la proyección de acto resolutivo, aprobando el "Convenio
Colectivo de Trabajo de la Dirección Reg¡onal de Transportes y Comunicaciones Ayacucho
Periodo 2023-2024", con flnes de dar cumplimiento a los acuerdos adoptados por la com¡sión
negociadora;

Que, al amparo del numeral 17.1 del artÍculo 17" del Texto Único
Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Proced¡miento Administrativo General, aprobado por
Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, el mismo que establece que "la autor¡dad podrá d¡sponer
en el mismo acto administrat¡vo que tenga eficacia ant¡c¡pada a su em¡s¡ón, sólo s¡ fuera más
favorable a los administrados, y s¡empre que no lesione derechos fundamenfales o mfereses de
buena fe legalmente protegidos a terceros y que exist¡era en la fecha a la que pretenda
retrotraerse la ef¡cacia del acto el supuesto de hecho justif¡cat¡vo para su adopc¡ón",

v'tr

*!0,

tn

\ tI



&,*
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Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley N'31188 - Ley de

Negociación Colectiva en el Sector Estatal; Decreto Supremo N" 008-2022-PCM - Lineam¡entos
Para la lmplementación de la Ley N' 31188; la Ley N' 31638, Ley de Presupuesto del Secto¡'
Público para el Año F¡scal 2023; Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General; Reglamento de Organizac¡ón y Funciones de la Dirección
Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho aprobado por Ordenanza Regional No

017-201o-GRA/CR y en uso de las atr¡buciones y facultades conferidas por las Resoluciones
Ejecutiva Regional Nros 251 y 282-2023-GRNGR;

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO. - APROBA R, el CONVENIO COLECTIVO
DE TRABAJO DE LA DIRECCIóN REGIONAL DE TRANSPORTES Y
COMUNICACIONES AYACUCHO PERIODO 2023-2024, que forma parte de la presente
resolución en 10 folios; a favor de los servidores públicos nombrados y contratados, de los
regímenes laborales del Decreto Legislativo N' 276 y Decreto Leg¡slativo N' 1057, de
acuerdo a la disponibilidad presupuestal. La misma que entra en vigencia con eficacia
anticipada a la fecha de aprobación del pacto colectivo, el cual recae el 14 dejulio de\2023.

ARTíCULO SEGUNDO. - DISPONER, que la D¡recc¡ón de
AdminisfacÍón en coordinac¡ón con la Un¡dad de Personal, corrobore, evalué y ejecute los
rubros que corresponda otorgar según los acuerdos del presente Pacto Colectivo en el
periodo detallado, bajo supervisión de la Dirección Regional.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Dirección de
Planeam¡ento y Presupuesto, bajo responsabilidad, para el cumplimiento del convenio

, conforme a la disponibilidad presupuestal y f¡nanciera de la Entidad, efectuar la gestión
técnica financiera ante el Pliego por la Fuente de Financiamiento, Especifica de Gastos y
Meta que corresponda.

ARTíCULo CUARTO. - NOTIFICAR, la presente Resolución a la
Dirección Regional - DRTCA, Unida de Personal, Dirección de Adminlstrac¡ón, D¡rección de
Asesoria Jurídica, Dirección de Planeamiento y Presupuesto, Dirección Estratégica Vial,
Dirección de Telecomun¡caciones, Dirección de Circulación Terrestre, SITTCA, SITAD e
instancias pertinentes de Ia Entidad, con las formalidades señaladas por Ley.

REGíSTRESE, coMUNÍQUESE Y ARCHíVESE

i¡o AYACI cHo(o|.I(Elf
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CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE IA DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y
coMUNtcActoNEs AyAcucHo pERtoDo 2023-2024

s¡endo las horas 10:00 a.m del día v¡ernes 14 de julio del 2023, en la oñcina de la Dirección de
Administración, ubicado en el iiron Manuel Gonzales Prada N'325 dei D¡strito de Jesús Nazareno,
Provincia de Huamanga, del Departamento de Ayacucho, en cumplimiento a la Resotución
Directoral Regional N" 2162023-GRA/GG€R|-DRTCA, estando presentes los representantes de la
entidad el Mg. cPc. w¡lder Huamán Mariño - presidente- la tic Adm Edith Fabiola Alarcón Melsar

- M¡embro, el Econ. Dionisio Murillo Gutiérrez - Miembro y el Abog. víctor Edwin Acevedo
Quinteros - M¡embro; y por parte de los representantes del Sindicato de Trabajadores de
Transportes y comunicac¡ones de Ayacucho - s¡TTcA, el sr. Noé Munaylla euispe - secretario
General del SirrcA, la cPC. Nancy Huamán Medina - secretaria de organización, el rAp reobaldo
-lesús F¡n2as Minaya - B?p.ese¡ta,1te de hase y el TAp Edwrn Gó¡rez Rlveros - gep!-esent3nte de
base; quienes se reun¡eron y arribaron a los siguientes acuerdos:

1. Visto el lnforme N' 001-2023-G RA/GG-GRI-DRTCA-OPB emiüdo por el Director de
Planeamiento y Presupuesto de la Dirección Regional de Transportes y comunicaciones, donde
comunica la viabilidad presupuestal que garánüza el financ¡am¡ento de los acuerdos a
suscribirse en las negociaciones colectivas en el nivel descentr¿lizado 2023-2024,1o cual se
fuvo en cons¡der¿ción para arribar los acuerdos económicos.

2. La comis¡ón negociadora acuerda que la vigencia del presente convenio Colectivo es a partir
del0l de enero del afio 2024, en marco de lo previsto en el numeral 17.3 de la Ley Nro.3119g,
Ley de Negociación Colectiva en el Sector Estatal, salvo aquellas dáusulas que expresamente
señalen su vigencia-

3. La comisión negociadora acuerda que las cláusulas del presente convenio colectivo son
permanentes, salvo las que se acuerden er$resamente que son de carácter temporal,
conforme a lo pr€visto en el numeral 17.5 del artículo 17 de la LÉy Nro. 31188, Ley de
Negociación Colectiy¿ eñ el Sector EstaEl, s¡endo estos:

I
1"

O.ÁUSULA PRIMEFO. - Cumplimiento de Ben€fidos
preyios pactados:

La DRTCA conúene en seguir otorgando a todo el
personal del DL 276, que, en el tiempo y forma, los
beneficios sociales, laborales y cond¡c¡ones de trabajo,
ast como los benehcros economtcos y no economtcos,
remunerativos y no remunerativos que se mantienen
a la fecha de celebración del presente convenio
colectivo, sean estos resuttados de convenios
colectivos anter¡ores o por disposición unilateral de la
F¡tid¡r! a- .t, -atiá1A ¡- áñ^t-áá^.

| ?vl r¿. i

costumbre. Señalando la úgencias de los pactos
aprobados mediante Resoluc¡ón Directoral Regional
Nro. 253-2019€RA/GG-GR|-DRTCA y la Resolución
D¡rectoral Regional Nro. 2.23-2O22-GPWGG-GRI-
DRTCA que entre los acuerdos mantenemos vigente lo
siguientes: Entrega de Uniformes, Capac¡táción,
Apoyo alimentario, Refrigerio y Movilidad, Concurso

La C¡misión Negociadora acuerdan realizar
aclar¿ciones para la entrega de los Beneficios
Económicos de: Entrega de Apoyo Alimentario y
wlovrirriadTRefrrgerio a iavor de los servrdoreslas bap
el régimen laboral del DL 276, para percib¡r estos
beneficios se requiere cumplir con los siguientes
requ¡sitos de manera conjunta:
a) Haber estado laborando con vínculo laboral al 30 de
i!!¡!. .l-! -i^ 1^.r, ^ a^ t,.^ ¡ór ¡6.^'^.^ r,!É-¡^_^ri üLú;iU;iJ;,
o de licencia con goce de remuneraciones o
percibiendo los subsidios a que se refiere la Ley N9

26790, Ley de Modernización de la Segundad Social en
Salud. No comprende a aquellos/as servidores/as con
vínculo laboral suspendido de manera perfecta
(licencias sin goce de remuneraciones, destaques,
entre otras).
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de Ascénso, Canast¿ Navideña, Respeto al puesto de
trabajo, Cofinanciamiento de eventos ¡nstituc¡onales y
dE;ñt¿giác;ón, Aco¡ijpáñain;€;ito ai ti-abajadoi, en ei
cese por límite de edad, proyectos de recreación para
el trabajador y su familia, Veeduría en los procesos de
selección para la contrata de personal, Reposición de
plazas de acuerdo a la zona geográfica, Entrega de

rambientes oara oficinas del s¡ndicato.
CLAU SULA SEGUNDO. Horar¡os flexibles y
difurenciados:

La DRTCA perrnitirá por razones debidamente
iustificadas, sue los/as trabajadores/as ouedan
solicitar la modificación de su horario de trabajo con
fines de salud, conciliación familiar, cuest¡ones
climáticas, etc. Esto no impide que la entidad pueda
determinar una variación del horario instituc¡onal,
bajo las mismas cond¡ciones objetivas.

b) Los/as servidores/as beneficiarios/as deben
encontrarse registrados/as en el Aplicat¡vo
i;,'o;mático paia Él Registio Ceñtiali;a,Jo Je Fianiiias y

de Datos de ¡os Recursos Humanos del Sector público
(AIRHSP) del Ministerio de EconomÍa y F¡nanzas, al 30
de jun¡o del 2023.
c) Contar en el servicio con una antigüedad no menor
de doce 112) meses al 30 de unio del año 2023

La Com¡sión Negociadora acuerda que la DRTCA
establecerá e! ho!.a!-io cor.rido en una sola jornada de
trabajo, en el curso de los meses de enero a diciembre,
que regirá de lunes a viernes, de la sigu¡ente manera:
Hora de ¡ngreso:7:45 am - Hora de salida: 16:00 pm.
con refrigerio sin desabastecer el área de labores.
5e precisa que dicho acuerdo estará sujeto a la

/
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oáusur.A TERCERO. - Jornada laboral,
compensac ln de horas extras:
Lá DRTCA, se compromete a respetar la jomada de 8
horas, fuera del horario ordinario de trabajo y en días
de descanso obligatonos o feriados y mnsider¿odo
que no hay pago por horas extras, Ia compensación de
horas extras estaÉ sujetas a nggoc¡ac¡ón pará
descanso del trabajador, asimismo debe atribuírsele
los gastos de rnovilidad de ida y vuelta de su domicilio
¡l lug;c:'ic! fisaio, G!í cc;:,"o su a!i¡.tcnt¡c¡ó;:, cn lc:
casos que se labore en los días de descanso y/o
feriados.

c¡lusura CUARTA - Desarrollo de capaddades de
los/as Trabajadqs/as y partidpacióñ de sus
reDresentantes en la elaboracién dd plan de
Desarollo de Personas (PDP)

Lá DRTCA se compromete a destinar recursos para la
capacitación de su personal; así como, a garant¡zar la
participac¡ón de los representantes de los/as
trabajadores/as en el comité de planificación y
aprobación del Plan de Desarrotlo de personas (pDp).
El PDP deberá contener criterios de evaluación que
perm¡tan rnedir ios niveles de aprendizaje y el
desarrollo de talento del al.

SUIA QUII{TA - Meior d¡stribución de tos
ñÉai¡itot iiü rr-r¿irús:

La DRTCA se compromete a asignar a los trabajadores
las tareas acordes a sus competencias y habilidades,

modif¡cación del RÍT para su implementación.

La Comisión Negoc¡adora acuerda que Ia DRTCA
establecerá el horario diferenciado y respetando el
máximo de 8 horas de jornada laboral de los
servidores/as de Vigilancia y de Servicios Auxiliares.
Así mismo la DRTCA se acuerda incorporar en el RlT, la
compensación por horas extras laboradas, así como
labores que por estricta neces¡dad de servicio se
c.jc.utaii cn días fcriados'r.r/c días Cc dcscansc, a
pedido y previa autor¡zación de su jefe inmediato a
trdvés de un memorando.

Se acuerda en agilizar la elabor¿c¡ón del plan de
desarrollo de las Personas para garantizar las
capacitaciones del personal, debiendo este ser a
través de un comité y dentro de ¡os lineamientos que
exige el SERV|R,

5e acuerda realizar la red¡stribución del personal,
ten¡eñdo en cuenta la carga laboral de cada uno de las

4

5

formación académica, a fin de garant¡zar su desarrollo
personal y profesional.

oficinas y/o áreas
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CIAUSUIÁ SEXTA - Compensación de horas no
laboredas en Pandem¡a:

Ei DRTCÁ cüirv¡eñé ei sii;d;úaiú Éii vaii,iai ias iro¡as
compensatorias por capacitación fuera del horario de
tnbajo y por su propio presupuesto del personal. Al
amparo del Decreto Legislativo N" 1505 y LEy Ne 31632
LEY QUE DISPONE MEDIDAS PARA GARANTIZAR LOs

DERECHOS DE tOS TRABAJADORES AF€CTADOS POR

TA5 DISPOSICIONES LEGALES IMPLEMENTADAS
DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA PROVOCADA
POR LA COV|D19.

I

I
I

5e aci,¿rd¿ que ia Ofirirra d¿ R¿¿i.¡¡sos Hrn¡anos I

continuará ¡mplementando dicho pedido, .orno ,.'
viene realizando a la fecha, como una manera de i

recuperación de horas del personal que dejo de
laborar en época de pandemia COVID-19.

6

CLÁUSULA SEPnMA. - Bon¡ficación por Movilidad:
h DRTCA convendrá en otorgar a cada trabajador un
¡ncremento en la bonificacién por movilidad por la

suma de S/ 10.00 Soles diarios adicionales, por día
efectivamente laborado. D¡cho monto debeÉ ser
cancelado de forma mensual, y considerado en la

7
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La Comisión Negociadora acuerda que la DRTCA I

realizará el incremento de C¡nco Soles (S/ 5.0O) a partir
del mes de enero 2024 y de manera permanente,
cumpliendo las cond¡c¡ones establecidas en la Clausula
primera del presente Convenio.

boleta de o remuneraciones de cada mes.
crAust LA ocIAvA- - Boniñcrcion extraordtnaria por
ciefie de diego:
La DRTCÁ mnviene eñ otorgar, por única vez, por
concepto de Bono por Cierre de Pliego, la suma de S/.
1200.00 (MlL DOSCIENTOS CON 00/100 SOLES) a cada
:::-,: d¡ !r¡ t-!.;-¡^.^- rGr¡-,J^. ^r ciÉ¡¡--+^ -^^u usojsuvr !J

motúo de la conclusión del mismo. Este beneficio
será abonado dentro de los quince (15) días
caleridarios siguientes de suscrito el Convenio
Colectivo

La Comlslón Negociadora acuerda que la DRTCA
otorEaÉ bonos excepcionales a favor de los
servidores/ras bajo el régimen labor¿l del D.Leg. 276 y
ñr^. I 

^E?!r.i-ce. iu: /, quc ic ci:auc;i:ici: ofilladc: ; no aÍ:l:adc:
al 5ITTCA.

1. Bono ercepcional por quin¡entos y $/1O0 sotes
(y 500.00), que se otorgará en el mes de d¡ciembre
del año 2021. el o¡al no üene carácter remunerativo,
no este afucto a car¡as sociales, no es de nautralezi¡
pendolable y no lorma parte del cálo¡lo de
beoetrdos laborales. Para percib¡r didro bono, se
requ¡ere o¡mpl¡r con lo5 s¡guientes requisitos de
rnañera con unta:
a) Haber estado laborando al 30 de noviembre del

año 2023, o en uso del descanso vacacional, o de
licencia con goce de remuner¿ciones o percibiendo los
subsid'rc a que se refiere la Ley Ne 26790, Ley de
Modemización de
la Seguridad Social en Salud. No comprende a
aquellos/as sei-;ido;es/as cüñ .;ínciilo laborai
suspendido de manera pérfecta (licencias sin goce de
remunerac¡ones, destaques, entre otras).
b) Los/as servidores/as beneficiarios/as deben
encontrdrse registrados/as en el Aplicativo
lnformático oara el Registro Centraliz¿do de planillas v
de Datos de los Recursos Humanos del Sector público
(AIRHSP) del Ministerio de Economía y Finanzas, al 30
de noviembre del 2023.
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c) Contar en el servicio con una antigüedad no menor
de doce (12) meses al 30 de noviembre del año 2023.
Si no contara con el referido tiempo de doce {12)
meses, dicho concepto se abona en forma
proporcíonal a los meses y días laborados.
2. 6ono excepcionai por Serccjenús y wl iü0 soies
(S/ 7$.00), que se otorgará en el mes de febrero del
año 2024 el cual no tiene carácter remunerativo, no
esta afecto a cargas sociales, no es de naturale¿a
pensionable y no forma parte del oílculo de
benetdos !3!3¡elec. para per¡¡blr Ciche bcno
excepcional, se requiere cumplir con los s¡gu¡entes
reguisitos de manera conjunta:
a) Haber estado laborando al 31 de enero del año

2024, o en uso del descanso vacacional, o de licencia
con goce de remuneraciones o percibiendo los
subs¡dios a que se refiere la Ley Ne 25790, Ley de
Modemización de
la Seguridad Social en Salud. No comprende a
aquellos/as servidores/as con vínculo laboral
suspendido de manera perfecta (licencias sin goce de
remuneractones, destaques, entre otrasl.
b) tos/as servidores/as beneficlarios/as deben

encontrarse registrados/as en el Aplicativo
lnformático para el Registro Centralizado de planillas y
de Datos de los Recr¡rsos Humanos del Sector público

{AlP.Hgo} d.: Mi:l¡.st L dc Econcnní: .; FÍrrn:as, i! 31
de enero del 2024.
c) Contar en el servicio con una antigüedad no menor

de doce (12) meses al 31 de enero del año 2024. S¡ no
contara con el referido tiempo de doce (12) meses,
dicho concepto se abona en forma prooorcional a los
meses y días laborados.
Esta cláusula es de carácter tempoml y vence
indefectiblemente el 31 de diciembre de 2024. El
aporte solidario por cierre de convenio colectivo, a
propuesta de los representantes del S¡ndicato de los
trabajadores. se acuerda que los trabajadores no
sindicalizados incluidos en el ámbito de aplicación de
la presente Clausula, abonen, una suma como
compensación a los gastos generados durante el
proceso de negociación colectiva, fijándose un aporte
Éüüñüriic¡ dei0.i% eñ úada eñtieÉa de ¿i¡L,os bonos.
Asimismo, los trabajadores afiliados al STTTCA
abonaÉn el 0.05% en cada entrega de ambos bonos,
como compensación a los gastos generados dur¿nte el
proceso de negociación colectiva y las que demanden
su segu¡miento v cumDl¡miento. de conformidad al
Artículo 21'de la Ley 31188- Ley de Negociación
Colect¡va en el Sector Estatal
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9

CTAUSULA NOVENA. - Nivelación remuneraüva para
el personal CAs

Como es bien sabido, el régimen CAS es un régimen
d¡scriminatorio que vuinera el derecho a la igualdad
del oersonal contratado baio el Decreto Lesislativo N9
1057. No obstante. debido a que aún no se encuentra
promulgada y publicada la ley que deroga dicho
régimen, a fin que dicho personal pueda transifar
prqgresi\ramente al régimen 276, el Sindicato seguirá
manteniendo como una de sus principales
preocupaciones la percepción de sueldos equitaüvos
por parte de los/as trabajadores/as CAS. De esta
manerá, se propone una escala remuneraüva que
busca eliminar la discriminación salarial efltre el
peBonal del Égimen CAS dentro de nuestro sector, y
ai i¡'r:si-¡¡o tieii-¡po Éiiñiii,aí ia inequidad saiaiial
existent€ eritre los/as trabajadores/as CAS en la
Dirección Regional de Transportes y Comun¡caciones
de Ayacucho. El proceso de implementación de esta
nueya estructur¿ remuneratir¡¿, se llevará a cabo
mediante una comisión ¡ntegr¿da oo¡ reoresentantes
del siñdrcato y de la D¡rección Regionai de Transportes
y Comunicac¡ones de Ayacucho. Cabe señalar que el
incremento de la remuneración de d¡cho personal no
implicaÉ la celebración de un nuevo contrato, sino la
modificación por vía de negociación colertiya de la
cláusula del conhato CAS relaüva a la
conttaprestación que percibe el trabajador

La comisión Negociadora acuerda otorgar, a partir del
año 2024, una boniflcación especial a la
responsab¡lidad funcional a los senidores del régimen
Dt 1U5/ - LAs, L¿ bon¡itcacton a qu€ se reirere ¡a
presente clausula Será una bonificación permanente y
de mnformidad a los montos señalados:
1. Eono por Responsabilidad Funcional CAS de
Tresdentos y 00/100 soles (S/ 300.00), que se
ctcGcíé e:'! lcg n'!-^se, Ce enerc, el gl;! r:c tiene
carácter remunerativo, no esta afecto a cargas
sociales, no es de naturaleza pens¡onable y no forma
parte de¡ cflculo de beneficios laborales. para
percibir dicto bono, se requiere cumplir con los
s¡gu¡enter reguisitos de manefa con¡unta:
a) Haber estado laborando al 30 de junio del año

2023, o en uso del descanso vacacicnal, o de licencia
con goce de remuneraciones o percibiendo los
subsidios a que se refiere la Ley N" 25790, Ley de
Modemizac¡ón de la Seguridad Social en Sálud. No
comprende a aquellos/as servidoreslas con vinculo
laboral suspendido de manera perfecta {licencias sin
goce de remuneraciones, dest:ques, entre otr¿s).
b) Los/as servidores,/as beneficiarios/as deben

encontrarse regiskados/as en el Aplicativo
in,'oimático pa;a ei RÉgirt-o Centiaiizado de pianillas i;
de Datos de los Recursos Humanos del Sector público

{AIRHSP) del Ministerio de Economía y F¡nanzas, al 30
de junio del 2023.
2. Bono por Responsabil¡dad Func¡onal CAS de
Tresdentos y 00./100 soles l.S/ 300.001. due se
otorgará sr los mes€s de jun¡o. el c¡.¡al no tier¡e
cefácter remun€rativo, no esta afecto a carges
sodal6, no es de nauraleza pensioñable y no forma
parte del cálarlo de benefc¡os laborales. para
perdbir didro bono excepdonal, se requiere crrmpl¡r
con 106 §tu¡enEs requi§itos de manera conrujlta:

a) Haber estado laborando al 30 de junio del
año 2023, o en uso del descanso racacional, o de
licencia con goce de remuneraciones o percibiendo
los subsidios a que se refiere la Ley Na 26790, Ley de
iviqierni¿ación rje ia Seguridad §ociai en Sair.¡ti. iir.¡
comprende a aquellos/as servidores/as con vínculo
laboral suspendido de manera perfecta (licencias sin
goce de remunerac¡ones, destaques, entre otras).
b) Los/as servidores/as beneficiarios/as deben

entontrarse registrados,/as en el Antia?tivo
lnformáüco para el Registro Centralizado de planillas y
de Datos de los Recursos Humanos del Sector. público
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(AIRHSP) del Ministerio de Economía y Finanzas, al 30
de jun¡o del 2023.

3. Bono por Responsabilídad Funcional C-AS de
Tresc¡entos y m/100 soles (S/ 300.00), que se
otorgará en los meses de noviembre. el cual no tiene
caráctet remunerativo, no está afecto a carges
sodeles, nc es de nái:ralea pensicnable .; no fo:.ma
parte del cálculo de beneficíos laborales. para
perdb¡r d¡cño bono excepdonal, se requ¡ere cumplh
con los siguientes requ¡sitos de manera conjunta:
a) Haber estado faborando al 30 de junio del año

2023, o en uso del descanso vacacional. o de licencia
con goce de remuneraciones o percib¡endo los
subsidios a que se refiere la Ley Ne 25790, Ley de
Modernización de la Segur¡dad Social en Salud. No
comprende a aquellos,/as servidores/as con vínculo
laboral suspendido de maner¿ perfecta (llcencias sin
goce de remuneraciones, destaques, entre otras).
b) Los/as servidores/as beneficiarios/as deben

encontrarse registrados/as en el Aplicativo r

lnformático para el Registro Centralizado de planillas y
de Datos de los Recursos Humanos del Sector público
(Alni-{sPi d€l Ministe,-i o de fc,:nomia y F¡nan¿as, ai 3C
de junio del 2023.

Para ser beneficiario de fos bonos, el ingreso mensual
de cada servidor CAS, seÉ de acuerdo a la labor y

: g!'ado de rasponsabilidad:
o A la labor técnico será beneficiario cuando el

ingreso bruto mensual no supere los S/ L,564.79
soles.

o A labor P¡ofesional será beneficlario cuando el

o

ingreso bruto mensual no supere los S/. 2,054.19
soles.

De manera excepcional será beneficiario el
perconal que su ingreGo bruto mensual no supere
los Sl. L,ZU-19 sdes, con un adicional de S/.
20O.00 soles por c¿da entregable

Cr-¡uSú¡-¡ DÉClivtA. -
relaciones institudon
La ORTCA y el S¡ndicato convieñen en llevar a cabo Lás partes convienen conformará la Com¡sión de

'9h

,a<

qr'

Reun¡ones periód¡cas y buena§ :

ales:

0

reuniones bimestrales con el fin de efectuar el
segu¡miento de los acuerdos suscritos; as¡mismo,
2ln¡^i i6 ál

manten¡miento de las buenas relaciones en un clima
de armonfa, diálogo y pa2 laboral, así como preservar
el respeto y cons¡deraciones mutuas.

seguimiento del cumplimiento del presente convenio
colectivo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 24
de loi ljneij'nientc: per: !: implemcnt;ciax de !o Le;,
N" 31188, Ley de Negociación Colectiva en el Sector
Estata[, aprobados con Decreto Supremo N. OO8-2022-
PCM,

Los ¡ntegrantes de la comisión serán: de parte de
Entidad el D¡rector de Administrac¡ón y el Jefe de la
Unidad de Personaly por parte del sindicato SITTCA el
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Secretar¡o Gener¿l y el Secretar¡o de Oryanizaciones,
la comisiones se encargaÉ de realizar el seguimiento
en el proceso de implementac¡ón de los convenios que
proceden de la negociación descentral¡zada, con el fin
de cautelar la continuídad del proceso y un manejo
orcienacio tiei mismo. Los gastos en gestión se.án
cubiertos con ei financiam¡ento del ApoÉe Solidario
de la Bonificación por Cierre de pacto Colectivo
descrito en la Clausula Decimotercero.

11

CLAUSUI-A DECIMOPRIMERO. - Espac¡o de diálogo
para Ia atención de ternas extra pliego de reclamos:
La DRTCA se compromete a darle conünuidad al
mecanismo de diálogo que permite que los
representantes de los/as trabajadores/as y la Alta
Dirección de la entidad, puedan abordar y solucionar
drversos temas que ¡nteresan y preocupan al personal
afiliado, y que no necesariamente han sido materia del
presente pliego, lo cual es parte de una adecuada
F,olítica prevenüva de los conflictos laborales, bajo el
precepto Constitucional "lnterpretac¡ón Favorable al
Trabejadcr cn e¡c dc }.:da lnsa!.,'ab!c, ssbrc e!
sent¡do de una Norma".

Las partes conv¡enen darle la continuidad al
mecan¡smo de diálogo que permite que los
representantes de los/as trabajadores/as y Ia Alta
Dirección de la entidad, puedan abordar y solucionar
d¡versos temas que interesan y preocupan ai personal
afiliado, y que no neces3riamente han sido materia del
presente pliego, lo cual es parte de una adecuada
política preventiva de los conñictos laborales, bajo el
precepto Constitucional,,¡nterpretac¡ón Favorable al
Trabajadcr en caso de Duda lnsalvable. sobre el
sent¡do de una Norma".

El presente Pacto colectivo de cond¡ciones de Trabajo y Económicas, queda acordado en la ciudad
de Aracucho, el día 14 de iulio del2oz2, firmando en señal de conformidad los miembros de los
r'ep!'3sentantss de !a entlCad i, los ¡niernbros d3 lcs !.ep,.esenbntes de tr:b

v
Mg. @C Huamá¡ Mari

sr. oé qt¡¡spe

éearefaño Geñeral del SITTCA

Minaya
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Akró{l Mek¿r

A.§edo Quinteros
Miembro
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CIAUSUIAS SIN ACUERDO EN EL TRATO DIRÉ.CTO

segu¡damente, se listan aque[as cráusuras der proyecto de convenio corectivo 2023 presentado por
la representación sindical, respecto de las cuales la comisión Negociadora no arribó a acuerdos:

1

ctAUSUTA PRIMERA - Uniforme y vestuario para el
personal que desarrdla labores especificas
a. La DRTCA conviene en la entrega anual de
uniformes para el personal que desarrolla labores de
vigilancias en las sedes y campamentos que administra
ia Enutla<i, que consisti¡:i en:
CL4USU tA SEGUNDA" - Compromiso de respeto de
los derechos fundamentales de la persona siendo
trabajadores/as Contratados en la Enüdad:
La DRTCA mantendrá su política de respeto de los
derecho: labo;ales de su pe;:o;al; eñ aiinsecue;.:ci6,
durante la vigencia del presente convenio se
compromete a: a) L¿ DRTCA se compromete a
coñt¡nuar su polít¡ca de renovación de los contratos
del personal del DL 276 dentro del año fiscal, previa
individualización de los casos, en salvaguarda de la
d¡gnidad y el principio de predictibilidad y salud
mental, salvo que ex¡stan causas objet¡\r¿s que
jusüfiquen una reducción de los phzos en casos
particulares, debidamente sustenta do por el/la jefe/a
repectivo. b) lmplementar en un plazo de 15 días,
contados desde la suscripción del presente conver¡io,
aprobar krs lineamientos que permitan emluar, bajo
criterios objetivos, el desempeño del personal, con la
finalidad de cumplir on los objetivos institucionales y
el respeto de los derectos laborales de los
É!.-;^¡^-^-

/

ql
-f;

-Y

^

NO HAY ACUERDO

NO HAY ACUERDO

I
-9-

cúU§UrA TERCERA. - Seguridad y Satud de los
Trabapdae:
La DtrICA garantizaÉ el buen funcionam¡ento efectvo
del comité de Seguridad Salud en el Trabajo en las
sedes adm¡nistraü\ras y en las obr¿s por
Administr¿ción Directa, otorgará el presupuesto de
acuerdo a la programación anual por ingreso en RDR y
las partidas específicas descritas en los expedientes
técnicos en el caso de obras, que corresponda para la
aplicación de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo.
Asim'rsmo, el Empleador implementará un ambiente
par¿ el func¡onamiento del comité de seguridad y
salud en el trabajo en cada establecimiento (Las sedes
administr¿tivas y en las Obras por admin¡stración
D¡recta

LlAU)t.t iÁ CUÁñTÁ - Énúega cie Canasta itavicieña.
ta DRTCA conviene con el Sindicato en la entrega de

3 NO HAY ACUERDO

4

Canasta Navideña para el personal del DL 276 por un
NO HAY ACUERDO
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monto de 30% de la Unidad lmpositiva Tributaria, que
se actuafizará cada año.

LI,AUSijiÁ riUiirTri - ücencía Sinciicai;
La DRTCA se compromete en mantener la Licencia
Sindical (30 días anuales) para todos los m¡embros de l

la Junta Directiva o delegados asignados por esta,
cuando real¡cen sus funciones sindicales; sean por
siEclcnes de !e Direcclón, Feder:ciór, Centr?les
Siñdicales, Judiciales, policiales, asist¡r a eventos y
actiüdades sindicales por el tiempo según
requerimiento durante el año deberán contar con la

NO HAY ACUERDO

a robac¡ón Automática.

6

cúUSUTA SEXTA. Descanso por Aniversar¡o
S¡ndical:

La DRTCA se compromete en otorgar al personal
sindicalizado (Sl.l-ICA] un (01) día de descanso ñsico en
todos los tumos por el aniversario del S¡ndacato {05 de
octubre de cada año), asegurando que no se vea
afect¿do la correcta presbción de los servicios.
cLÁusur-A sÉmMA. - lnclusión en proyectos u
Obra:
La DRTCA se compromete a considerar al personal
técnico de planta ya que cuenta con la experiencia
r'É¿eiái¡a p¿ia aF,oi-tái süs ¿úi,oiiirrieñtos, páiá
part¡cipar en todos los proyectos u Obras que genere
La DRTCA, la DRTC.A otorganí bolsa de trabajo sindical
para la promoción de plazas de trabajo, de las
diferentes cat€gorías y especialidades en las obras de
administrac¡ón directa.

NO HAY ACUERDO

NO HAY ACUERDO

7

cLÁusutA OCÍAVA. - Regularizadón del lngreso a la
Cerrere Mmlnistraüva dd personal Contratado
Permanente.
Lá DRTCA procederá a efectuar las acciones
administr¿üy¿s correspondientE para el ingreso a la
carrera administraüva (DL 275) del personal
contratado que tenga más de 03 años efectuando
iabores permanentes.

NO HAY ACUERDO

l-a enüdad no üene competencia para pan efectuar el
proceso de ingreso a la carrera admin¡strativa de los
servidores contratados bajo el D.Leg.276

El presente Pacto Colecüvo de Cond¡ciones de Trabajo y Económicas, queda acordado en Ia ciudad
de Ayacucho, el día 14 de julio del 2022, firmando en señal de conform¡dad los miembros de los
representantes d la entidad y los miernbros de los representantes de trabajadores

Hutmán M.riño Adm. Edith
Mie

M& CPC.

P ¡dente

e.

Melgar
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Miemttro

Quispe
?Se.retario General del StrfCA

Mi¡af¿
de base

Aboe. Victor Acevedo Qu¡ntéros

H¡jamár Méd¡na
§ecretari¿ de Organizaciór

Riveros
Representánte de base

Miembro
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